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Guayaquil, marzo 12 del 2013 

Señorita 
MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM 
Ciudad 

4004 99-40 
De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ULEISA  S.A., en sesión celebrada en esta fecha, 

tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de 

CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública de 
constitución autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, de fecha 17 de agosto del 2001, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de septiembre del 2001. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 
cargo. 

p. ULEISA; S.A. 
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Lo FÉDERICO CEDEÑO ENDARA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

        
Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, marzo 12 del 2013 

Melura Codae. 
MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORI10:12.541 
FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2013 
HORA DE REPERTORIO: 1: 24 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ULEISA S.A., a favor de 
MELISSA ELENA CEDEÑO GRIEM, de fojas 31.736 a 31.737, 
Registro Mercantil número 5.135. 
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Guayaquil, 18 de Marzo de 2013. 
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